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Redacción

Criterios orientativos a la hora de valorar la
declaración de una víctima en el proceso penal

El Tribunal Supremo ha fijado en una sentencia una serie de criterios orientativos a tener en 

cuenta ante la declaración de las víctimas en el proceso penal. 

Y en este caso concreto analizado en la sentencia, en los casos de víctimas de delitos de violencia de

género, destacando entre otros factores a considerar la percepción de la seguridad en la declaración

ante el Tribunal por el interrogatorio del Ministerio Fiscal, letrado/a de la acusación particular y de la

defensa, la concreción en el relato de los hechos ocurridos objeto de la causa, la claridad expositiva

ante el Tribunal, el “Lenguaje gestual” de convicción.

Este elemento es de gran importancia y se caracteriza por la forma en que la víctima se expresa desde

el punto de vista de los “gestos” con los que se acompaña en su declaración ante el Tribunal, la

seriedad expositiva que aleja la creencia del Tribunal de un relato figurado, con fabulaciones, o poco

creíble, la expresividad descriptiva en el relato de los hechos ocurrido ...
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